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Guayaquil, 10 de diciembre de 2024

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 

SUBDIRECCIÓN ZONAL DEL LITORAL 
CONSIDERANDO:

  
QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
QUE, mediante Resolución Nro. DGAC-SZOL-2024-0195-R de 04 de diciembre de 2024, el señor Subdirector
Zonal del Litoral Subrogante, Renovó a la compañía FINCA LA MILO CÍA. LTDA., el Permiso de Operación
para realizar Servicios de Trabajos Aéreos en la modalidad de Vigilancia Aérea, en el territorio continental
ecuatoriano a excepción de Galápagos; 
  
QUE, por medio del memorando Nro. DGAC-ZSOP-2024-1843-M, de 06 de diciembre de 2024, la Gestión
Interna Zonal de Seguridad Operacional comunica un error derivado de una omisión involuntaria en el artículo
segundo de la Resolución de Renovación del Permiso de Operación a favor de la compañía FINCA LA MILO
CÍA. LTDA., para realizar Servicios de Trabajos Aéreos en la modalidad de Vigilancia Aérea en el territorio
continental ecuatoriano a excepción de Galápagos; 
  
QUE, el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo, establece que "Los órganos administrativos no

pueden variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí aclarar algún

concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y,

en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo. 
Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede

solicitar, al órgano competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe

decidir lo que corresponde, en un término de tres días. 

Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en

el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo.”; 
  
QUE, es deber de la Autoridad Aeronáutica propender al fortalecimiento y fomento de la Aviación Civil en 
general; 
  
QUE, en virtud de la delegación contenida en la Resolución Nro. DGAC-YA-2019-0128-R de 30 de agosto de
2019, en la que el Director Regional II, actualmente Subdirector Zonal del Litoral, está facultado para conceder, 
renovar, modificar, revocar, cancelar o suspender Permisos de Operación; 
  

RESUELVE:

  
Artículo Primero.- Rectificar el Artículo Segundo de la Resolución Nro. DGAC-SZOL-2024-0195-R de 04 de
diciembre de 2024, emitida por el Subdirector Zonal  del Litoral Subrogante, relacionada con la Renovación del
Permiso de Operación de la compañía FINCA LA MILO CÍA. LTDA., por el siguiente:: 
  
“Artículo Segundo.- La "Permisionaria” utilizará en sus actividades equipo de vuelo consistente en Aeronaves

Autorizadas: aeronave Cessna T206H y Helicóptero Bell 505, que operarán en aeropuertos y pistas donde el

manual de vuelo y performance de las aeronaves le permitan realizar sus actividades con seguridad. 
  
Cualquier sustitución, cancelación o incremento del equipo de vuelo al permiso de operación que se renueva,
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deberá solicitarlo a la Dirección General de Aviación Civil, sujetándose a los requisitos legales y

reglamentarios pertinentes”. 
  
Artículo Segundo.- Salvo lo dispuesto en el artículo antecedente, los demás términos y condiciones de la
Resolución Nro. DGAC-SZOL-2024-0195-R, de 04 de diciembre de 2024, emitida por el Subdirector Zonal del
Litoral Subrogante se mantienen vigentes. 
  
Artículo Tercero.- Del cumplimiento de la presente Resolución, encárguese a la Subdirección Zonal del Litoral
de la Dirección General de Aviación Civil, a través de los respectivos Procesos Institucionales. 
 
Comuníquese, notifíquese y publíquese.- 
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Capt. Raffaele Giovanni Magnalardo Salvatierra
SUBDIRECTOR ZONAL DEL LITORAL, SUBROGANTE 
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Anexos: 
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Copia: 
Señorita Magíster
Angela Mariana Salvatierra Perez
Especialista en Infracciones Aeronáuticas
 

Señor
Marcos Vinicio Morocho Tinoco
Inspector Despachador de Vuelo 2
 

Señor Ingeniero
Cristian Mauricio Caicedo Jiménez
Inspector Despachador de Vuelo 2
 

Señor Piloto
Carlos Patricio Puga Benalcazar
Intendente Inspector Piloto de Control
 

Señor Ingeniero
Fausto Gabriel Peñaherrera Carrera
Intendente Inspector Piloto de Control
 

Señor Abogado
Geovanny Humberto Carrera Molina
Asistente de Transporte Aereo
 

Capitán
Julio Cesar Cobo Cedeño
Intendente Inspector Principal Piloto de Control
 

Señora Magíster
Lucetty Alexandra Astudillo Acosta
Periodista 2
 

Señor Piloto
Manuel Eduardo Zuñiga Rosas
Intendente Inspector Piloto de Control, NJS, Grado 2
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Señora
Solange Catherine Murrieta Oquendo
Inspector Despachador de Vuelo 2
 

Señora Licenciada
Heydi Ariel Salazar Andachi
Directora de Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargada
 

Señora Licenciada
Maria Paulina Gonzalez Salcedo
Directora de Comunicación Social

as/xq
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